ADJUNTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL:
· [bookmark: _GoBack]Ficha RUC.
· Copia RNP si el monto supera 1UIT.
· Copia del DNI de la persona que firma la documentación presentada.
· Copia de Vigencia Poder con una antigüedad máxima de 3 meses, solo en caso de persona jurídica.
Habilitación: 
Contar con autorización e inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, según el D.S. N° 004-2010-EM y sus modificatorias y regulado por la R.C.D. OSINERGMIN N° 191-2011/OS-CD y sus modificatorias, del combustible DIESEL B5 S-50.

